RES. 4191/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007410, Ent. N° 5959/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relativas a la Licitación Pública N° 15/2017 para el “Arrendamiento de Minibuses y Buses de pasajeros  con chofer para cubrir las necesidades de la Secretaría de Estado para el Interior del país y dentro de Montevideo en diferentes fechas del año”, por un monto de hasta $ 15:000.000;

RESULTANDO: 1) que  realizados los tramites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 25.7.2017 se presentaron las siguientes firmas: Transporte Integral S.A., Turismar S.R.L., Rla, Vittori Ltda., Edison Benitez Espindola, Copsa, Constantino Di Tomasso e Hijos S.C., Chevial Ltda., Sierramar Internacional  Y Gernil S.A.;
2) que surge del Acta de Apertura que la Administración otorgó a los siguientes oferentes un plazo de 48 horas hábiles para presentar documentación faltante;

3) que del informe realizado por la Comisión Asesora con fecha 19.9.2017 surge que de conformidad con lo establecido en el Pliego Particular se verificó el estado de los proponentes en el RUPE y se comprobó que están inscriptos “activos” y en condiciones de contratar. Conforme con el Artículo 14 se evaluaron y calificaron técnicamente, agregándose  cuadro de ponderación, en virtud de lo cual se aconseja adjudicar: Turismar S.R.L. por $3:000.000, COPSA por $ 3:000.000, Transporte Integral S.A. por $ 3:000.000, Gonzalo Darío Silva Esteban por $ 3:000.000, Vittori por $ 2:400.000, Constantino Di Tomasso e Hijos S.C. por $ 1:200.000 y Edison Artigas Benítez por $ 600.000, El gasto total asciende a $ 15:000.000 IVA incluido, actualizable de acuerdo con la cláusula 11 del PCP;
4)  que se adjunta proyecto de Resolución de la Ministra de Desarrollo Social adjudicando la Licitación a las firmas y por los montos aconsejados por la Comisión Asesora con fecha 19.9.20171.Dicha erogación se atenderá con cargo al Programa 401, Proyecto 000, Grupo 2, Financiación 1.1, del UE 001, inciso 15. Los pagos se realizarán dentro de los 30 días contados a partir de la presentación de las facturas conformadas;

5) que asimismo por el referido proyecto, se desestima la oferta presentada en línea por la empresa 3G Tours S.R.L., en virtud de no haber cumplido la cláusula 6.1.2 del PCP;
CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF, no formulándose observaciones de índole legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MIDES, la intervención del gasto por $ 15:000.000 previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, 

2)
Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución que se adopta concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3)
Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4)
Devuélvase.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por compartir los fundamentos del informe elevado por la División Jurídica que aconseja observar el gasto”.

CONSTANCIA  DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde remitiéndome  a los fundamentos del informe del departamento Jurídico que comparto en todos sus términos”.
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